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G A C E T A D E M A N I L A . 
P R K C I O S 0 2 S U S C R I G I O N . 

ttn «f lu4«d.—Suscritnret T n r m u n a . . . • • • 1 de rea l a l r 

— — — — pnrt ic i i lare i i . . . . 1 |»«*»o — 

P U N T O S P E S U S C R I G I O N . 
M A M L A . — i m p . A m i g o a d e l l 'n i» , CUII.MIC l ' A I . A C I O u ú m . S . 

t ' n f H O V I M C I A S . — K n c a s a di> lo» » r r « a p o n | » l ( i a i le d i c b n p e n ó d i n 

C n D ü m e r o s u e l t o . . . . B N K K A L . 

P R X G I O S D E S U S C R I G I O N . 

r | n « - t M « - S u v r n l o i • l o r i i w n a . . . . . . 

par t i cu lares . . . 

Goliierno Nuperior Civil de las islas Filipinas 

Manila 2 de Junio de 1863.—Visto el - r t í -
culo 1. 0 del Superior decreto fech i 2 de Octu
bre de 1858 que dice: i»Se deelari corresponden-
cii del interior pira los efectos del franqueo, 
la yente y viniente de Cochinchina, Tunkin, isU 
de H-iinan y paises Hdyacentes, en tanto se ha
llaren en ellos tropas españolas:??—En atención 
a que han regres.do á M >nili todas las fuer
zas espinólas del Ejército espedicionario de Co-
chinchina que operaban en dicho territorio:— 
Este Gobierno Superior Civil , dispone, de cou-
forniidad con lo pedido por la Administración 
general de Correos, que cesen los beneficios estable
cidos en el Superior decreto enunciado; debiendo 
regir de nuevo en lo sucesivo pira el franqueo 
y porteo de U correspondencia entre los paises 
relatados y el Hrchipicl go Filipino, la tarifa v i 
gente para puntos situados ni este del Cabo de 
Buena Esperanzó—A los efectos consio-uientes: 
bamuníquese este decreto «l Consulado de Es-
lafia en ^. igon y a la Adtnii istracion general 
ae Correos; publíquese por tres dias en la Gaceta 
oficial y verificado archívese.=ECHAGÜE.=ES co
pia, Baura. 3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador Capitán general, 
de acuerdo con el Excrao. c l l lmo. Sr. Arzo
bispo Metropolitano, ha dispuesto que el Do
mingo 14 del corriente, ; i las cinco en punto de 
U mauami, se celebre misa, que dirá S. E. I . 
de Pontifical en el campo de B gumbayan, y 
se cante el Te-Deum y las preces eu acción 
de gracias al Todo-podereso, por habernos l i 
brado de mayores infortunios con motivo del hor
rible terremoto que tuvo lugar en la noche del 
3 del que rige, cantándose después un responso 
en sufragio de las almas de las víctimas de tan 
desastrosa calamidad. 

Eu su virtud, dicho Exmo. Sr Capitán General, 
ha abordado que, como de su órden lo verefico, 
se invite á todas Us autoridades y corporaciones 
eclesiásticas, civiles y militares, asi como al ve
cindario de Manila, sus arrabales y pueblos de 
estramuros para que se sirvan concurrir á los 
referidos actos religiosos. 

Manila 11 de Junio de 1863.—J. Luis de Baura. 
O 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 12 de Junio de 1863. 
Con motivo de U invilauion liedla por el ExceleiuMum 

S f . Gobernador Superior Civi , para que asistan el do-
""Dgo 14 del actual ai C M B p Q de B^gumbayan, todas las coi-
Porciones civiies y militires, á las 5 en punto de la 
"Winna para oir la misa que celobrará de pontifical 
e j EXBIUO. é Ilimo. Sr. Arzobispo de estas Diói-esis y 
e j Te-£)eum y preces que se cantarán en nccion de gracias 
y Todo-poderoso, por habernos librado de mayores infor-
touoa en el horroroso terremoto de la noche del 3 del cor-

r|6Qte, así como al responso que se cantará en sufia 
8'° de las almas de las victimas que perecieron en 

aquella desastrosa calamiiJa I, el Exi:ino. Sr. Capititi 
general, hi tenido á bien disponer lo üiaui'MUe: = Arti
culo 1 . ° Una compañía de cada uno de los Resrimieutos 
de infantería de la guarnición y de los de Arlilieria, la 
Batería montada y la Sección de Lmceros que ha que-
Indo en esta plaza con la escolla de S. E . , usiatirán 

a l neto en traje de gala, llevando las Banderas y las 
W i d is da música y t uoliores con las escuadra* de Gas
tadores, no yendo la demás fuería á fin de que puedan 
continuarse los urgentes trabajos de desescoinbrar los 
Cuarteles y Edificios de la Hacienda, y íos der. ibos 
de lus partes que ameirizin r u i n a á qu« están dedi
cados— Artículo 2. 0 LH Batería moniad.i lurá la wilVa 
correiponaiérite »] terminar el responso colocándose 
en el lugar que se le designará—Articulo '3. 3 Man
dará estas fuerzas ti Coronel Gt fe de la segunda media 
Brigada de tnfanteria, D. José Ittta, y tendrán á sus ór
denes un Coman lante del Cuerpo de E . M. para la 
colocación de las tropas, debiendo litnarha conforme 
á las instrucciones que i p o i b a do S. E.—Artículo 4. 0 
El Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pUz i , 
y los Sres. Sub-in-spectores de las a r o M S é instiluios de 
este Ejércilo, con los Gefes y oficiales francos de servicio, 
asistirán á dicho acto.—Lo que de órden de S. E . se h a c e 

saber en la general de este dia (Jira eABOeiniieMta y 
iMiipliraiento de tod i» l a s clases militares de esm Ejér

cito—El Coronel Gefe de E . M. interino.—Juan Biur ie l 

Adición á la órden general del 12 de Junio de iyt>3. 
E l Excmo. Sr. Capitán geneml, ha dispuesto se haga 

saber que, des le este dia, se llalli su despacho y laa 
oficinas del E . M. de la Capitanía ge aeral, en el teatro 
d' I Príncipe Alfonso, t>itu ido en el campo de Arroc8r<'S.t= 
L'> que se publica en U ó den general pan» conoci
miento del Ejercitóos:El Coronel Gefe de E . M. in
te: ino. — Juan Burriel . 

Orden de la plaza del 12 al 13 <Ze Junio de 186:3. 
G E F K S DB DÍA—Dentro de lu / < / n i < í . — E l p r i m e r C o m a n 

dan te . D J u a n Pujol.—Pura San (.'u6>-/V. — E l T e n i e n t e C o -
i o n c l . D . M a n u e l I z n a r G ó m e z . 

PAIHUA — L o s cue rpos de la J í i i a m i c i o n . Rondas, n ú m . 9 . 
Visita de Hospital y Provitumet, uúm. 9 . Oficiales de pa
trulla, n6m,6. Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . O . 

D e ó r d e n de l E x c m o . S r . G e n e r a l , G o b e r n a d o r m i l i U r de 
la n i i s n m . — E l C o r o n e l Sargento m a y o r , Juan de Lara. 

m \ m m DEL PÜERTO OS ÍA^ILA 
D E L 10 A L I I D B J U N I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Hong-kong, bergintin dioiimar^nés, Theodor, de 
194 tonelada-; su capitán Mr. Cristian Lorenzon, en 11 dias 
de navegación, tripulación 10, viene en lastre: consignado 
á los Sres. Russall y Sturgis. 

De Bohol, pailebot núm. 65, S. Manuel, en 18 dias 
de navegación, con 185 picos de abacá, 6U id. de nzíicar, 
10 id. de cueros de cambao y 13 cerdo*; consignado 
á D. Antonio Fernandez; su arráez José Corvera. 

De Pangnsinan, lorcha num. 2, Bt¡enviaje, en «eis 
dias de navegación, non 1244 cavanes de arroz: con
signado á D. Narciso 1". i su arráez Domintro Puzon. 

De Cagayan, bergantín-goleta núm. 83, Soledad^ en 
11 dias de naveeacion, con 350 tercios de á 4 quin
tales de.tabaco, 58 id. de á 2 id. de id. y 250 ídem 
de colecciones: consignado á D. José de Cucullu; su 
patrón Rafael Bautista. 

De Pangasinan, pontin núm. 180, 6'. José, en seis días 
de iiüvegacion, con 1000 cavanes de arroz y un cerdo.• 
consignado ai arráez Melchor Soriano. 

De C.igayan, bergantin-golet i núm. 171, Socorro, en '¿í 
dias de navegación, por haber arribado en Bolinao por el 
mal tiempo: su cargamento 250 tercios de á cuatro quin
tales de tabaco y 50 id. de á 2 id. de id.: conjigtfado 

k D. Eduardo Resurrección; su pitron Apotiiiirii,t. 
Qoisor i. 

DeS. Narciso e n Z inhales, panco núm. 427, Soterraha tgL 
en dos y medio días do Havejíacion, can 400 picose 
azúcar, 100 id. «le abaiá, 700 cavnea do arroz, 2. ^ 
cavanes de aj injuli, 5 picos de -zufre, 6 tinajas de ¿^/k 
larroo, 118 piezas de cueros de cambao y vaca y 16 c e t ' , / ' ^ * 

ruaUifliado á D. Juan José de M arca vd»; sn arráez J n-s 
Sal . z a r ; y de pasajeros l>. Antonio L . Barretto espae 

De Pangasinan, lorcha núm. 5, Carmen'en 16 diAf*1 
de mvegacion, <:on 800 divanes de arroz: consigfnacío 
á D. Narciso Pidilli; su arráez Casimiro G-r-ia. 

De Cagiyan, bergauiin•goleta núm. 65, Manuelito^ 
en seis dia» de navegación, con 582 fardos de tabaco: 
consignado á D. José González y Castro; su patrón 
B mi f a c i ó Miii tiiiez Cruz. 

De Bolinao en Zunbales, goleta núm. 195, Santiago 
Menor, en seis dias de navogaeion, con 804 pic. s «le 
aibucao, 350 cavanes de arroz, 30 picos do bab.te, 10 
i! , ile huesos de carabao y vaca, 22 cerdos y - ¿ O p i ^ z i s 
de cueros de carabao: consignada al arráez Nicolás, 
Cedro Bautista. 

De Cagayati, bergantin-goleta núm. 151, Manueüto, 
en siete días de navegación, con 645 fardos de A 4 qt 
tales de tabaco, 100 id de. á 2 id. de id. y 475 de cojj 
cioues: consignado á D. Vicente Carrancla; su 
Eugenio Paz de León. 

De id., bergantin núm. 34, Viejo Lepanln _« 
dias de navegación, con 4 4 U tiraos ae I-H» cug 
4 quintales, 80 id. id. de á 2 id. y 300 de 
ciones: consignado á D . Lorenzo Calvo; su patroa 
colas José. 

De Emuy fragata española. Cas s, de 650 toneli 
au capitán D. Diego Pardo, en 16 dias d e navegaíbi^ 
tripulación 18, con efectos de China: consignado i 
Sre-. Ignacio Fernandez de Castro y Coiupariii;1^ 
pasajeros 459 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lagninmanoc en Tayabas, bergantin-golj| 

me<o 97, S. Vicente; su patrón Isidro Jnanen^ 
Para Pangasinan, go eta núm. 58, á. ^ u s í i n ; 

raez Benedicto Escaño. 
Para Calamianes, id. núm. 242, Agustir 

raez Blas Coiindres. 
Manila I I de Junio de 1863.—Agusíin P i r 

D E L 11 A L 12 D E J U N I O ilM 
— 

B U Q U E S E N T U A U O S . o 
De Digupan en Pangisinan, goleta núm. 216, 

en 13 dias de navegación, con 1796 cavanes dll( 
139 picos de sibucao, 80 cerdos y 15 piezas 
de carabao: consignada al arráez Riymundo ríg 

De Misamis, id. núm. 103, Paz, en l 4 | 
navegación, con 297 picos de sibucao: consi 
D. Guillermo Osmeñ su arráez Pilar Francij^j 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para llocos Sur, pailebot núm. 7 1, .Sonío 

arráez Teodoro Acierto; y de pasajeros tm .i 
licenciado par cumplido del regimiento in&'j 
mero 6, un sol lado también licenciado pojj 
del número 3, y tres id. por inútiles dejeai 
siete chinos. 

Para Guivan en Samar, pmco núm. 
su arráez Feliciano Monasterio. 

Manila 12 de Junio do Miti'. . — Agustín P ¿ 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D L L AR* 
D K K O D B K 1 U H 1 N A S . 

Tribunal de Justicia de 'a Comandancia genera}, 
riña del Apostadero dt Filipinas 

Por el presente cita, llama y emplaza'a los^JJ 
Apolonio Alvarez, Benito Saugeo y bulalio / f f l 
para que dentro el término de 30 dias que ae jl 
ñaU o o i L p r i m e r o v último pregón y edicto, comp»^ 

,Bnte dicho Tribunal á responder á lo» cargo» ( | K 



resulten en la caus* criminal que contra ellos y otros 
se sigue en el mismo sobre robo, apereibiiéndoles que 
de no presentarse se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebaldia parándoles el perjuicio á que hubiese lugnr. 

Dado en Manila á once de Junio de 1863.—Manuel 
de Dv^ñas .=Bar to lomé Martínez Inglés.—Por mandato 
Jud¡c!'il.=i;Vancisco Rogent.—Es copia, Rogent. 3 

SECRETARIA DEL GODIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Desde esta fecha queda instalada provisionalmente 
Ja Secretaria general de mi cargo en el Teatro del 
Principe Alfonso, sito en el campo de Arroceros. 

Manila 12 de Junio de 1863. ~ J . Luis de Baura. 
3 

)-A la orilla del rio. 

J 

de 

S l í C R E T A I U A D E L E X C M O A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M . N . Y S. L . C . D E M A N I L A . 

Tarifa de preeios de materiales y jornales para cons
trucciones, á qw se refiere el bando del Superior 
Gobierno de esta fecha el dia I . c de Junio. 

• iTejas pa. 9 millar.^ 
iy idulios sencillos. . 7 id. 
'•(Dobles 14 id. 

¿ ^ « . I d o s M 1.» . . . . 24 id. 
pepép-* • 15 «id. 
•, llIÍ;ile piedra, cavan, ][}0 25 

^ , ^ ¡ 6 ostra id. 18 
í/lia corriente 12 rs. millar. 

' i os grandes. -20 rs. id. 
PP^equeños. . 5 rs. id. 
íió'n.ales de gastadores á 2 r?., canteros á 4 rs., car-
Ini«r'os de 3 á 5 rs., acarretos intramuros 2 rs. por via 

calla carretón, no saliendo del radio á donde se tiran 
los escombros. 

Caña para la ñipa á ps. 12 el 100 de las de 2.a buena. 
Palmas brabas de 10 á 12 varas, a 5 rs. palma. 

Ñipa, á 10 rs. millar, dos la clase común. 
M A D E R A M E N . 

Molaves de 3 á 4 varas de 10 con 10 punios á 
ps. 3 1|2. 

Idem de 5 á 6 varas de 10 con 10 puntos á pe-
,'iOs 7 l i * . 
aj^ Biraquilas de 3 1|2 varas de las de provincia á 

9 el 100. 
¡fldem id. aserradas en Manila de 3 varas á ps. 12 

lD. 
jiptejas de 2 1(2 varas de provincia á ps. 6. 

<> id. de 3 varas aserrada en Manila á ps. 8 

i . (i de dungu! de 10 á 12 varas de 12 con 
"ntos á ps. 9. 
mt de yaoal de 8 á 9 varas con 2 puntos á 

9 B > uno. 
Tablas de -uelo de 10 puntos de ancho de bañaba 
galnmansan.y á 1 1̂ 2 rs. vara lineal. 
i Vm id. de maderas inferiores llamadas nombradas 
1 , dos. vara. 

ÍC ' i de quizame de 3 varas de 6 á 8 puntos de 
I 'de baticulin á ps. 15 el 100. 
wK id- 'd . de calantas ó cedro á ps. 12 el 100. 
• Un de madera inferior ó n»iubrada á ps. 9 el 100. 
i'0azon de 5 puntos hasta 10 á ps. 7 el pico. 

a ps. 9 el pico. 
^ j L | 3 á 3 3|4 de un punto á ps. 12 el pico, 

una banca regular á 3 rs. 
ps. 3 1|2 el 100 de cavanes. 

H T A R I F A P A R A S I E R R A . 
| de suelo á 6 ctos. vara de tabla de 10 puntos 

y coiiforirte vaya aumentando de ancho se 
^ cuarto mas por vara por cada punto que 

fe,] '0s ' 0 puntos que nos sirve de tipo. 
¡£ con su aserrage se cuenta lo mismo que las 

v\e suelo tomando como anoho de dichas equi-
¡gl vblas el ancho y grueso de los marcos, 
.c?' las, su aserrage á ps. 3 1(2 el 100, siendo de 

largo. 

;, j i s de 3 varas a ps. 3 el 100. 
P I E D R A S . 

[lies de 40 puntos" de Guadalupe, ps. 50 ei 100. 
de Guadalupe de "28, á ps. "25 id. 

* de ordinarios ps., 6'25 id. 
KMeycauayan de 40, á ps. 63'UO id. 
fcfté 2S, ps. 1 l'OO id. » 
Vinai ios, S'OO id, 

^ ¿f^recios de. los efectos de rüinesüblcs ¡¡ue, se 
Ü'W™ tos mercadus de esta Capital, a que se 

bando del Superiof Gobierno de esta fecha. 
J^'blanco, el cavan ps. S'OO 

corrii me id 2'37 1|2 
' j ú y el en ra ii de 7 á 8 rs. . 

la arroba 2-50 
''"la libra de 15 á 18 ctos. . 

JÍ¿"''llina ÜI37 1|2 
E dura.il ga de 2 á 2 1(4. 

pollo, d-í 14 otos, a 1 real. 
i..':adit seco el ciento 1 real á I l | 2 . 
iipCi dilis, chupa 2 ctos. * 
K-ppa 3 por un cuarto á 5 por 2. 

— 9. — 

Dalag fresco de l . " 1 11"2 rs. á "2. 
Idem id. de 2." 1 real. 
Idem id. de 3.» 3 ctos. 
Plátanos 3 por un cuarto. 
Pan de 12 á 14 cuartos libra. 
Huevos 24 cuartos docena. 
Leche de á 6 á 10 cuartos chupa. 
Azúcar corriente 12 á 14 id. libra. 
Cha el-balutan de 2 á 2 112 rs. 
Vinagre de tuba tinaja 1 1|2 á 2 rs. 
Sal del país cavan 6 rs. 
Cebollas el rollo 10 á 12 cuartos. 
Ajos el rollo 1 real á 14 cuartos. 
Manteca tinaja 2 ps. á 20 rs. 
A'-eite de coco tinaja 5 á 6 pesos. 
Miel tinaja ps. 1'50. 
Zacate ración de un caballo al mes 3 pesos. 
Agua potable del rio 3 ctos. por dos balsas. 
N O T A . Prscado varia según clase y tamaño. 
Manila 8 de Junio de 1863.— Comas. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

De orden del Sr. Corregidor, se hace saber ni pú
blico que, diariamente, hay en l-s Casas Consistoriales 
gran número de trabajadores que serán f .cililados á los 
particulires que los^necesiten, siendo de cuenta de estos 
ei P 'go de los jornales, según tarifa, y debiendo venir 
á perdirlos personalmente. 

Manila 9 de Junio de 1863.=ili íanueí Marzai.o. 3 

S E C R E T A R I A D E L A R E A I ^ A U D I E N C I A 
D K F I L I P I N A S . 

No habiéndose hallado los domicilios de algunos 
de los Sres. letrados, encargailos en el presente año 
de las defensas de oficio, de orden del Excmo. Señor 
Hegente, se recuerda á todos los funcionarios de la 
Administración de Justicia, la obligación en que es
tán de remitir a esta Secretaría las señas de sus 
respectivas habitaciones, siempre que varien de alo
jamiento, á fin de que los que se encuentren en 
este caso, lo verifiquen á la brevedad posible. 

Manila 10 de Junio de 4863.—i^ir for . 2 

dado á la casa del Sr. D . Juan Biden, aparte del local 
que ocupa la Botica de este Sr., Plaza de Binondo 
esquina á la cidlo de Anluague, que ha cedido con 
gusto & la dependencia. 

Lo que se hace saber »I público para su conocimiento. 
Manila (Binondo) I I de Junio de 1863.— L'anos. 3 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA DE HACIENDA 
P U B L I C A D K L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Las oficinas de esta Administración, que estaban 
situadas en los pisos bajos de la antigua Dirección 
general de Estancadas, se han trasladado á la calle 
de Anluague de este arrabal, casa núm. 22, de! 
Sr. L). Juan Badén, y á los pisos bajos de la Ad
ministración general de Estancadas, situada en la 
misma calle. 

Binondo 40 de Junio de 1863 Llanos. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E I l A l - DE 
D E F I L I P I N A S . 

CORREOS 

El bergantín hamburgués, Citadelle, saldrá para Hongl 
kong el 12 del corriente, y en toda esta semana sa!-
drán también las barcas, holandesa, Duivelan, con des> 
tino á Sidney, é inglesa, Macao, para Sanghae, según, 
avisos recibidos de la capitanía del puerto. 

Manila 9 de Junio de 1863.—P. I . D . S. A. G. 
Francisco Mart ínez. 0 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
P U B L I C A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S 

Desde hoy dia de la fecha queda instalada esta Con
taduría general en el convento de S. Agustín, cuya 
entrada se halla en la calle de Sta. Lucía. Y se avi
sa pira conociiniento de las personas que tengan ne
gocios que ventilar en esta dependencia. 

. I c lOOO.= 

COMISION DE AFORO DE LA DIRECCION. 
G E N E R A L U E C O L E C C I O N E S D E T A B A C O . 

Hallándose vacantes once plazas de faginantes 
con el haber de cinco pesos mensuales, los que de
seen obtenerlas se presentarjn en esta comisión. 

Binondo 9 de Junio de 1863.—Rafael Zaragoza. 2 

La Alcaldía mayor primera de Manila, con sus de
pendencias, se ha trasladado provisionalmente al pueblo 
de San Miguel, casa núm. 99, frente al costado de 
la Ig'esia del mismo. 

Lo que se hace saber por U Gaceta de esta Capital 
p^ra general conocimiento. 

San Miguela 8 de Junio de 1863.—Domper. 3 

P-ra las ocho de la mañana del sábado 13 del corriente, 
pide visita de salida la barca española, Shanghae, para 
Hong-kong, con escala en Sual, sestun aviso lecibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Junio de 18:.3.—P. I . D. S. A. G., 
Francisco Martínez. 0 

Según avisos de la Capitania del Puerto, saldrán los 
buques siguientes. 

Bergantín español. Tiempo, con destino á Emuy, el 
13 del corriente á las 10 de la mañana. 

La barca española Shanghae, el mismo día 13 á las 8 
de la mañana con destino á Sual. 

El bergantín español Jareño, el 15 del presenta mes 
con destino á Hong-kong. I 

Lo que|se avisa ¡ l público para la general inteligencia. 
Manila 12 de Junio de 1863.=P. I . D. S. A. G. 

Francisco Mart ínez. 3 

Se noticia al público, que las oficinas principales del 
cnerpo de carabineros de Real Hacienda, se han tras
ladado á la Real Maestranza de Artillería, sita en esta 
Capital. 

Manila 8 de Junio de 1863. —Ct>nz. 3 

AdmiDÍstracioa general de Tributos de Luzon 
Y A D Y A C E N I E S . 

La Adinínistracioii general de Tributos está instalada 
provisionaliuenle en una de las bodegas de la casa de 
D. José Joaquín de Inchaustí, sita en la I-da del Romero. 

L o que se anuncia para conocimiento del público 
Manila 10 de Junio de 1863. — Pedro Rodríguez. 3 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMERCIO. 
D E M A N I L A . 

Solicito el Gobierno Superior Civil de estas Islas, á 
evitar mayores perjuicios al romereio por falla de local 
seguro para resguardar sus fondos, me ha sido comu
nicada la orden para que la circule al Comercio á fin 
de que todos los que quieran conservar aquellos al 
abrigo de cualquier evento, los puedan llevar á la 
Tesorería general, situada en las bóvedas de la plaza de 
la fuerza, Y para conocimiento del Comercio nacional 
y estranjero, circuyese esta á domicilio y publiquese en 
¡a Gaceta y Dia r io dt Manila. Manila 10 de Junio 
de 1863.—José J . de Inchaustí, 3 

Adrainistracion deposilaria de Hacienda pública. 

La Tercena de esta Administración se ha trasla-

Secreti ir ia de la J u n t a tic Almonedas 
U K L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

I>nr «LopnairMon í,'>l S!'- Üiroclor do la Admínístrí-
cion Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Surigao, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento cuarenta pesos anua
les, ó sean cuatrocientos veinte pesos en el trienio, y 
con sujeccion al pliego de condiciones que se insería 
á continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á 
las diez de la mañana, del día 8 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones lus pre
sentarán por escrito en la forma iicostumbrnda con la 
garantía correspondiente, estendidas|eii papel de sello 
tercero, en el día, hora y lugar arriba de-ignados para 
su remate. Malina 8 de Junio de 1863.—Jayme Pu

j a d es. 

D l K K C C I O N G E N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L DE 

F I L I P I N A S . — P / i e ^ o de condiciones para el arriendo dé 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junto 
Directiva de Admíní.-tracíon Local en 11 de AbrÜ 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mista» 
mes y año. 

1." Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de 1* matanza y limpieza de reses del distrito 
de Surigao, bajo el tipo en progresión ascendente ^ 
ciento cuarenta pesos anuales, ó sean cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2 " Las proposiciones se presentarán al 'Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofic.ida. A l pliego de 1-» proposi' 
cion se acompañará, precisamente por separada, el do
cumento que acredite haber ilepositado el proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en I * 
Administración de Hacienda pública de la provincia res
pectivamente, la caniidad de veintiún pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. * t i al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la va*yof 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verWal entre los au
tores de las mismas por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adju licará el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará U adjudicación al autor 
del pliego que se halla señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4. * C.n arreglo al aifculo 8 . ° de la Instrucción 
aprobada por su S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 



uri ir"- ('e' diez'no, medio diezmo, cuirtat y cuantas 
Dor e-if orden tiendan a turbir I > legitiimt adquisición 
ile una contrnta con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del estado. 

6.* Los documentos de depósito «e devolverán á sus 
fgdpí-clivos dueños, tenninnda que sea la subasta, á 
gsccpcion del correspondieme á la proposición «diaitidaj 
e| cual se fiidosara en el neto por el rémaUute á fivor 
¿c la Administración L o o l . 

6. ' El rematante deberá prestar dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicaciijn del servicio, U fi-tnz-i 
cotrespondiente, cuyo valor sea igu-tl al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de U Dirección general de Administración LOCHI, cuando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la proviacíx, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirli en metálico en el 
Bnnco Español Filipino de Isnhel I I , cuando la «d-
jndiciicion se verifique en esta Capital, y en la Admi-
nistrHcion de Hacienda publicn, cuando lo sea eu la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitnd de su vaior intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y vulor^das por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
ofii-io de hipotecas y bistanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . En proviruins el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circun-ilnncias no servun aceptadig de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y nípi, asi como Us acciones del Bmco 
de Isabel I I , no serán a lmitidas pira fianza en ma
nera alguna. 

7 . ' Toda duda que pueda suscittrse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efocto la 
Real Instrucción de 2 7 de Febrero de I 8 . V 2 . 

8 . ' En el término de cinco dias, después que se hu
biere notifícido al contratista ser admisible 1> fianza 
presentada, deberá otorgarse la errespondieute escritura 
de obligación, constituyendo la ti mza estipulada, y con re-' 
nuniia de lal leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hicerse cargo del servicio, ó se negare á oiorgar 
la escritura, quedará sujeto a lo que previene la Real 
IritlrUccion de subastas ya citada de 2 7 de Febrero 
de 1 8 5 2 , que á la letra es como sigue.—Cuando el 
reraaiante no cumpliese las condiciones q'ie debí lle
nar para el otoigamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindado el contrato, á peijuicio del mismo 
remntitule. Los efectos de esta reclamación serán.—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Seguirlo. Que satisfiga también 
iquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
U demora de servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantía dr* la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las 
responsabilidades provables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pi.ra el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de 'a Adminis
tración, á perjuicio del primer remalunte.—Una vez otor
gada |a escritura se devolberá al contratista el docu
mento de depósito, á no ser que este f irme parte de 
la fianza. 

9 . u La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y portercios de año anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la f imz i , entendiéndose su incumplimieato transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ude-
Imitado del tercio, abonanuo su importe la fianza y de
biendo esta ser respuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, v de no verificailo se rescindirá el contato bajo Ls 
bases establecidas en la regla 5 . " de l i Real lustruc-
ciun ile 2 7 Febrero de 1 8 5 2 , citada ya en las condiciones 
anteriores. 

10 El contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente ai eu que se comunique al contralista la ur
den ni efecto por el Gefa de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los iniereses 
del arren lador, á menos que causas agenas á su volun-
^'d, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supeiinten-
denle de estos ramos lo motivasen. 

I I . E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en lu tarif» consignada en este pliego, 
l*"jo la multa de diez pesos que se exigirán en el pa-
P*! correspondiente por el Gefe de la provincia. La 
Primera vez que el contratista fil te a esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será 
^stiguda con cien pesos, y la tercera con la rescisión 
jtel contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo ^ 
'0 prevenido en el art. 5 . 0 de la Real Instrucción men-
c ' 0 ü a d a , sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo pára los efectos á que haya lugar en justicia. 

12 La autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
"09 y ministros de Justicia de los pueblos, harán res-
Petar al asentista como representante de la Adminis-
jracion, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
""Cer efectiva la cobranzi del impuesto; debiendo f i -
ClIÍUrle el primero una copia autorizida de estas con-
O'cione». 
j ' 3 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 

J 6 ' " á imposición de multas y uo las satisfaciese á 
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las veinticuatro horas de ser requerido á ello, se abo-
naián t añando al efecto de la fimza la cantidad que 
fuere necesaria. 

14 l i l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de mantazi, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15 . Los ganaderas serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados de pueblo, que debe asistir diariams ile al 
acto de la matanza, mediante.unt breve averiguación 
que haga sobre la Megad i de la res ó reses uel re
clámame. 

16 El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debi mdo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen 1 >s disposiciones comprendidas en el 
capitulo 3 . * del Reglamento para la marcación, venta 
y mitanzi del ganado mayor, aprobado por Real urden 
de 19 de Agosto de 1 6 6 2 , mandado cumplir por Su
perior Decreto de 2 0 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta ofi ia| níim. 2 " ) de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capítulo 3 . 0 del citado Re
glamento se inserta á continuación para el debibo co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3 . 0 

De la matanza de ganados. 

ART . 23. Lo mandado en los artículos 6. 0 y 7. = , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo documeiuo, 
so entiende, por regla general, solo paia su conservación, pues 
si la trasmisión de los mismos fuere con destino á la matanza 
y consuinn, cada animal será presentado eu el matadero con 
un documento. , 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
sivo a la matanza eu esta Capital, solo en este caso podrán 
ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se maUÍreh todas á la vez, el veedor del matadero público 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento de cada una (pie se fuere matando, con 
espresion detallada de sus marcas. 

AKT. 2 4 . Serán admitidos los documentos en uno y otro 
caso, diariamente en Manila y seinanalmente en las provin
cias, á los Gefes respectivos de ellas, con una relación de las 
roses matadas, á las cuales hagan referencia los documentos 
Cuando en Manila no Ini'desen sido muertas todas las roses 
oomprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del traticanle ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para que la 
sea recogido y se le espida otro correspondiente á la res ó 
reses aun vivas de las qnu mencione aquc4. 

'"AKT . 25 Se prohibo la matanza do carabaos, machos ó 
hembras, que sean útiles á la ugricu tura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualijuier accidento ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos 
acompañados, autorizon la matanza y venta de la carne de la 
ros, sino fuero esto incoiivoiiientu á la salud pública. Cuando 
el dueña del carabao inútil no lo pudieie conducir fronte al 
iribnnal del puebloi dará pane al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el'gobernadorcillo, dispondrán ei reconocimionlo como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. En todo caso, 
y locogiendo el documento de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que acredite la autorización paia ma
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante mo
tivo para declarado inútil. 

Los curábaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con proferoncia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo los que los cogieren, darán 
precisamente conocimiento al goi>or.iadorcillo y juez de ga
nados que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contiavenlores á este art culo pagaran una multa de 
quince ó veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprehensores y donunciudor. En caso de 
insolrencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada me
dio peso que no paguen. 

A K T I Stfi Se prohibo hasta nueva disposición la matanza 
do rosos vacunas liombrus, ni aun bajo los conocidos preies-
tos, que|scn^eslerilés de machorras ó viejas, á no sor en provecho 
esclnsivo de sus dueños, eu cuyo caso pedirán estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganados 
qniones so cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se presenten 
de oslas en el matadero de Manila, será nocosaria autoriza
ción del Conegidoi. previo roconocimionto publico por peritos. 

Los contraventores pagaran la misma multa marcada en el 
articulo anterior y con la aplicación repetida. 

A U T . 27. Los jueces de ganados do los pueblos son los 
encargados de vigilar eu los mataderos el cumplimiento de 
los cuatro artículos que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido 
se faltuie á ellos. Eu Manila lo será ul veedor. 

1 7 . No se permite matar res alguna, cuya propie" 
dad o legitima procedencia uo se acredite por el in
teresado con el documento de que tratau los párrafos 
primero y segundo del articulo i . 3 , capitulo 1 . ° del 
reglamento sobre trasmisión de la propiedad de ganado 
m^yor, su marcación y malanz i para el consumo, apro
bado por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

1 8 . El contratista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujet ;n los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

1 9 . No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos pbr el 
asentista: á los que lu reriñquen cliiidestin miente, ó 

fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente.— 
Un peso y el cuero por cada re* de carabao; seis reales • 
y el cuero por ca la res vacuna, y cuatro reales por 
c«d i cerdo; si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

2 0 . La autoridad de la provincia, del modo que jaizgue^ 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliegüM 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se Entenderá válido el contrato hasta qne no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente i 
del ramo. 

2 2 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujete el contratista á I is disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2 3 . En vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1 8 5 8 , los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así conveniese á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan las leyes. 

2 4 . El contratista es la persona legal y directamente 
ob'igada. Podrá, si acaso le conviniere subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminu-
tracion no contrne compromiso algún» con los subar
rendadores, pues que todos los perjuicios que por, 11 , | 
subarriendo pudieran resultar al arbitri ', será responsab^"i-¡ 
única y diré ttmente el contratista. Los sub irendadorj'^a 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato " g i n 
una obligación particulir y de interés puramentee lab/P 
vado. En el oso d« qu ; ei conitatista nombre s 
arrendadores, dará inmediatamente cuenta al Oefa L^JIÉH 
provincia, acompañando una relación nominil de 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. |g | { ¡ S 

2 5 . Los gastos de la'subasta y los que se origin ' P Q J I Q I 
el otorgamiento de la escritura, asi como lo» d H 
copias y testimonios que sea necesario sacar, ser , o ' j 
cuenta del rematante. 

2 6 . Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.* deberá acompañarse 
por duplicado, el plano de la posesión de la finca 6 
fincas que se hipotequen como fimza. 

2 7 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de eale contrato se resolverá por la via con
tenciosa administrativa.sManila 2 2 de Mayo de 1 8 6 3 . = 
El Director, P . Ortiga y Rey. 

Modelo de Propodcion. 
D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo [ 

término de tres años el arriendo de los derechos 
la mstanza y limpieza de rases del Distrito de Sur 
por la cantidad de. . . . peso* . , •) anuales y < 
tera sujeccion al pliego de condiciones publicad 
número. . . de la Gaceta del día. . . del que me 
teredo debidamente. 

Acompaña por separado el documento., .que 
haber depositado en. . . . la cantidad de veintiún [ 

Fecha y firma. 
Es copi>, Jayme Pujades. 

A M 

Por disposición del Sr. Director de la A d ^ T 
tracion Local, se sacará á pública subasta, 
remate en el mejor postor, el arriendo del 
de mercados públicos de los peublos de 
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión^ 
dente de diez y seis mil ochocientos cuai 
cinco pesos en el trienio, ó seaa xinco -
cientos quince posos anuales y con ?i]j 
pliego de condiciones que se inserta á 
cion. El acto del remate tendrá lugar ante 
de Almonedas de la misma Admínistracio 
casa que ocupa, calle de la Audiencia núí-Vj 
las diez de la manara del dia 8 de Juliw^ 
mo venidero. Los que quieran hacer propbsi 
las presentarán por escrito en la forma a 
brada]con la garantía correspondiente, estendl| 
papel de sello tercero en el dia, hora y l i f 
riba designados para su remate. Manila 8 de 
de 1863. Pujades 

D I K E C C I O N G E N E R A L D E LA A D M I N I S T U A C I O N LT 

Pliego de condiciones para el arriendo 
bilrio de mercados públicos', aprobado por 
Directiva de Administración Local en 21 
viembre de 186Í y Superior DecreioM 
Enero de Í862. 

1. J Se arrienda por el término 
el arbitrio de mercados públicos de 
da lloilo, bajo el tipo de 16845 pesa» 
nio, ó sean 5615 pesos anuales. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego 
con arreglo al modelo adjunto, espresan 
y híunero la cantidad ofrecida. A la prestí 
del pliego deberá acompañarse el documer 
depósito en el Banco Filipino ó en la Gaji. 
Administración depositaría de provincia, 'r ' i 
vamente de la cantidad de 842'25 pesos sin/ 
requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrise los pliegos resultaren dos 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
licitación verbal entre los autores de las m' 
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durante diez minnlos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmenle sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas ba o. 

4. * Con arreglo al artículo 8.0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolida? las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, a escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

C.* El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un iO p § 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando ja fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su-
•«i rior Gobierno, registr adas sus escrituras en el oficio 
•Y '• hipotecas, y bastanteadas por los Sres/Asesor 

Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En-
p*̂ ;*1 indas, el Gefe de ella cuidará, bajo surespos-

P ^ ^ a d de que las fincas en fianza llenen su ob-
if^r' ^Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 

1V'rí.o" d6' ' amo. En manera alguna serán ad-
* como fianza las fincas de tabla, ni las de 

fPP'pña y ñipa. 
J * f " Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
fflm^oiate se resolverá por lo que provenga al efecto 

lá'Re'al Inislruccion de 27 de Febrero de 1852. 
8.1 En el término de cinco dias, ^soueS' que se 

'lubiere notificado al contratista ser admisible la 
lanza presentada, deberá1 otorgar la correspondiente 
«tritura de obligación, constituyendo la fianza es-
ipulada y con renunciación de las leyes en su favor, 

para en el caso de tener que proceder contra él; mas ¡ 
• se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se i 
J&ase ú estender la escritura, quedará sujeto á i 
„. que proviene el artículo 5. 0 de la Real Instuccion 

¿subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la i 
es como sigue. - Cuando el rematante no cum- I 

Jas condiciones que deba llenar para el otor- i 
'o de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
¡>r. el término que se señale, se tendrá por ¡ 

S -JÍO el contrato, á perjuicio del mismo rema-
efectos de esta reclamación serán.—Pri- ; 

í ;.Jue se celebre nuevo remate bajo iguales 
Iíi6nes, pagando el primer rematante la dife- | 
a del 1. 0 al 2. 0 Segundo. Que satisfaga tam- ! 
j aquel los perjuicios que hubiere recibido el i 
p' por la demora del servicio. Para cubrir estas I 
labilidades se le retendrá siempre la garan- j 
wa subasta, y aun podrán secuestrársele bienes i 
' ^ 1 rir las responsabilidades probables si aquella , 
^raafc» No presentándose proposición admi- j 
i )fcra el nuevo remate, se hará el servicio por 
• jadJ;i Aíüninistracion á perjuicio del primer i 

j al'na ivez otorgad.-' la escritura, se devol ¡ 
i uitratista el documento de depósito, á no 
|(isle forme parte de la fianza. 
c, cantidad en que se remate y apruebe el i 
¿ se abonará precisamente en plata ú oro 
y por tercios de año anticipados. En el i 
..inctimplimiento dé éste artículo, el contra- j 

ful erá la fianza, entendiéndose su incumplí- i 
iranscurridos los primeros quince dias en i 

iii> • rse el pago adelantado del tercio, abo- ¡ 
• J l , importe la fianza y debiendo ser repues- 1 
"l'-v,. m1 tálico, cu el improrogable ter- : 
•cjjfe ueses, y de no serlo se rescindirá ¿1 ; 
' baju las base^ establecidas en la regla 5/' | 
¡jal Instrucción de 27 de Febrero de 1852 i 
" l i r ia condición 8/. 
ío se cuien^ffá válido el contrato hasta que 
•~ !a aprobación del Excmo. Sr. Superin-

¿lalista no podrá exigir mayores de-
y-dio-marcados en la tarifa que se unirá á 

' ijo la multa de diez pesos que se le 
|J'1 n,"' papel competente por el Gefe de la 

La 1." vez que el contratista falte á esta 
pagará los diez pesos de multa, la 2.' 

oerá ser castigada con cien pisos y la 3.' 
íescision del contrato, bajo su responsabilidad, 
¡rcjlo á.lo prevenido en el artículo 5.° de 
• Instrucción de subastas ya citada. 
b; prohibe establecer en las calles de los 

Atiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
^n las plazas, mercados ó oarajes destinados 
rep por el Gefe de la provincia, siendo obli-
p í 
w 

gacion del contratista construir aquellos de los ma-
1 leriales que considere convenientes para poner á 
] cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 

facultades para cobrar derechos por cualquier pues-
I to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
, los sitios marcados. Quedan escutas del pago las 

tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

| 13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadiucillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones 6 Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. Kl mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de 1^ provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. Eu vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los suba
rrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia óon una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato pública que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa-administrativa. 

Manila 18 de Setiembre de 1802. El Directo'j 
Pablo Ortiga y Rey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 
I . " Los gastos de la subasta y los que se originen 

en los otorgamientos de las escrituras, las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

2.1 Con arreglo á la Real órden de fe:ha 20 de 
Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se han fijado ochocientos 
cuarenta y dos pesos veinticinco céntimos para el 
depósito necesario para licitar y el diez por ciento 
de lo que ascienda el remate en el trienio para 
la fianza que garantice el contrato. 

3. • El tipo de cinco mil seiscientos quince pesos 
anuales fijado en la condición 1.' de este pliego 
se halla distribuido en la forma stguiente: 
E l mercado del pueblo de Jaro en. 
E l de Dumangas en 
E l de Igbaias en 
E l de Molo en 
E l de Otón en 
E l de S. Miguel «n 
E l de PotoUn en 
E i de Tigbanan en.. . . . . . 
E l de Bmate en 

1270 
130 
51 

666 
499 
166 
550 
83 

166 

6U 
I9ij 
1 5 § 
00 
50 
50 
03Í 
25 
5 0 

E l de Birotac nuevo en. 
E l de Zanaga en. . « . 
E l de lloilo en 

166 50 
133 20 
166 50 
333 00 
166 50 
333 00 

33 30 
166 50 
166 50 
83 25 
49 89a 
66 60 

166 60 

E l de Aievalo en 
E l de Quiobal en 
E l de Miagao en 
E l de Ma^rin en. . • 
E l de Cabanatuan en 
E l de Janinay en. . . . . . . . . 
E l de Parto en 
E l de Dueñas en 
Ei de Dingle en 
E l de :íta. Bárbara en , 

Importo del total arriendo. . . $ 5615 00 
4. : Se fijarán en todos los pueblos que abrace 

esta contrata copias exactas del pliego de condicio
nes y tarifa que han de servir para abrir ¡a lici
tación, en castellano y en idioma del país, para 
mayor conocimiento del público. 

5. " Al pliego cerrado que contenga la propo
sición de que habla la condición segunda, se acom
pañará precisamente por separado el documento 
de depósito á que la misma se refiere. Manila fecha 
ut supra. = Ortiga y Rey. 

Tarifa á que debe regirse el arrendador de los 
mercados públicos de la provincia de lloilo, para 
el cobro de ios derechos que como asentista le 
corresponden. 

Los puestos de efectos, cuyo valor no 
exeda de tres reales, pagará. . . , . 1 cuarto. 

Los de id. que pasando de tres reales 
no llegue á un peso- 2 id. 

Los de id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
Lo? de id. que no exedan de seis 

pesos 5 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

hasta diez 6 id. 
Los de id. que exedan de diez y no 

lleguen á veinte- 10 id. 
Asi sucesivamente oagarán un cuarto mas por 

cada cinco pesos que pasen de veinte. 
Por los puestos que el asentista construya por 

su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuadrada, como propio independiente
mente de lo que les corresponda pagar por el ar
bitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Manila 18 de Setiembre de 1863. = Ortiga y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION . 
Don N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriende de los mercados públicos de la pro
vincia de lloilo por la cantidad de tantos pesos 

con entera sujeccion al pliego 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dirección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos 
y veinticinco céntimos en el Banco Español Fili
pino de I-abel I I . 

Fecha y firma. 
Es copia, Jayw Pujados. 2 

Don Francisco Luis Vallejo, Alcalde maynr segundo por 
S. M . y Juez de primera instancia de esta provincia, etc. 
Por el pre-ente cito, llamo y emplazo á Gpgorio 

Valeriano, conocido por Goyo, vecino de este arrabal 
y testigo citado por el preso Eugenio Abendaño, «n 
la causa níim. 1602, piir«. que en el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado á declarar en la citada causa. 

Dado en Manila á 9 de Junio de 18'i3.—Francisco Luis 
Vallejo Por mandado de S. 8ría., F d i x C. Araullo. 3 

Don Francisco Luis Vall j o , AlcaLle mayor segundo de 
esta provincia ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Di-Cao, chino infiel, y los nombrados R..fael («) 
Peng y Juan, todos de oficio cargadores, pnra que 
en el término de treinta dias, contudos desde la fecha, 
-e presenten en este Juzgado ó en sus cárceles á tom»r 
traslado y defenderse de los cargos que les resultan en 
causa criminal núm. 1736, sobre r-.bo: si así lo hiciereo, 
sera oida y guardada su justicii.; de lo contrario, pro
seguiré en la causa como si estuviesen presentes, sm 
mas oirles ni citarles, hasta sentencia definitiva inclusive 
y tasación de costas M las hubiere, y todas Us dili
gencias que se practiquen se harán y se entenderán 
en los estrados del Juzgado, parándoles el mismo per
juicio como si en sus personas se hicieren y DOW; 

" S o en Manila á 9 de Junio de l863.-FraRc;ScO 
Vallejo.—J?or mandado de S. Brfa., Fél ix C. Araullo. •* 
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